
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 

contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad 

legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla 

de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que 

puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o 

recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Colombia 

 

Ley 100 (1993) 

 

ARTÍCULO 1º. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de 
seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de 
la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad 
humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten.  

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y 
los recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter 
económico, de salud y servicios complementarios, materia de esta Ley, u otras que 
se incorporen normativamente en el futuro. 

ARTÍCULO 11º. CAMPO DE APLICACIÓN. El Sistema General de Pensiones 
consagrado en la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio 
nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los derechos, garantías, 
prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a 
disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas 
de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los 
requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, 
vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, 
semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector privado 
en general. 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y 
que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.  
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